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En medio de la crisis existente por 
los desacuerdos entre la mayoría 
de los magistrados con el presi-
dente del Poder Judicial, Luis Jor-
ge Gamboa Olea, los empleados 
revelaron que sufren de una gran 

carga de trabajo.
En entrevista, José Luis Páez Pa-
dilla, secretario del Sindicato del 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, confirmó que 
los sindicalizados se les ha dispa-
rado de manera alarmante la car-
ga laboral en los Juzgados ante la 
complacencia de los magistrados.
De acuerdo con el  Sindicato Úni-
co de Trabajadores al Servicio del 
Poder Judicial existen una carga 
de trabajo para los sindicalizados 
en gran medida porque lkos di-

Luego de las protestas que se han 
realizado en los últimos días por 
parte de trabajadores de diversas 
empresas por irregularidades en la 
entrega de finiquitos, diversos abu-
sos y el reparto de utilidades, la Se-
cretaría de Desarrollo Económico y 
del Trabajo del Gobierno de More-
los hizo un llamado para que los tra-
bajadores soliciten la intervención 
de dicha dependencia para evitar 
abusos por parte de los empresarios.
Y es que las últimas semanas, se han 
registrado manifestaciones por par-
te de trabajadores de una tienda de 
autoservicio que se quejaron por el 
reparto de utilidades, además de un 
restaurante en donde denunciaron 
abusos por parte de los dueños.
Ante tal situación, la titular de la de-
pendencia, Ana Cecilia Rodríguez, 
hizo un llamado a los trabajadores 
que se sientan afectados por las de-
cisiones que tomen los empresarios 
para que dicha dependencia pueda 
realizar una inspección y revisar si 
hay alguna violación a los derechos 
laborales del personal.
“Sí hemos visto que en los últimos 
días ha habido algunas manifesta-
ciones por parte de trabajadores que 
están inconformes con el reparto de 
utilidades, que no se les ha dado un 

finiquito, que no se paga el Seguro 
Social, entonces hacemos un llama-
do para que cualquier trabajador 
en Morelos que sienta que se están 
violando sus derechos pueda pedir 
el apoyo de esta secretaría, nosotros 
haremos una inspección, nosotros 
revisaremos qué se está haciendo 
mal y podemos poner orden o apli-
car sanciones correspondientes para 
que cumplan los derechos laborales 
de los trabajadores”, explicó.
La funcionaria estatal señaló, que 
en el caso de un súper mercado  
se hizo una revisión y se detectó que 
no había ninguna irregularidad en la 
repartición de las utilidades, lo cual 
se abordó mediante un diálogo con 
los trabajadores y se encontró una 
solución favorable en este proble-
ma.
“En el caso muy específico del sú-
per mercado, fue y se hizo una ins-
pección y se detectó que no hubo 
irregularidades en la entrega de uti-
lidades, se habló con la empresa, se 
compartieron los datos, se hizo una 
reunión de trabajo con los trabaja-
dores y todo se solucionó de mane-
ra favorable gracias a la intervención 
de la secretaría, por eso insistimos 
en el llamado para que podamos 
participar y solucionar este tipo de 
conflictos”, concluyó Ana Cecilia 
Rodríguez.

Ofrece apoyo la SDEyT contra 
abusos de parte de empresas

EDMUNDO SALGADO

Acusan que a los sindicalizados se les ha disparado el peso laboral 

En el P. Judicial se quejan 
por sobrecarga de trabajo
Por pleito entre los 
magistrados, no se 
han descongelado 
muchas plazas

GUADALUPE FLORES

putados del Congreso del Estado 
aprobaron más de 15 decretos de 
pensiones y ante la parálisis que 
se registra actualmente en el Tri-
bunal Superior de Justicia, tras el 
conflicto entre los magistrados, 
no se han podido descongelar 
aquellas plazas destinadas a cubrir 
dichas vacantes.
Incluso indicó trabajadores reali-
zan horas extras,  después de su 
horario laboral para abatir el re-
zago y avanzar en los asuntos ju-
diciales.
Mencionó que el Poder Judicial 
atiende más asuntos, situación 
que genera más carga de trabajo.
“Hay carga laboral debido a que 
el Congreso del Estado aprobó 
más de 15 decretos de pensiones 
y ante la parálisis en el Tribunal 
Superior de Justicia, por el con-
flicto entre los magistrados, no 
han descongelado las plazas para 
cubrir esas vacantes”, dijo.

LUEGO DE LAS protestas por irregularidades en la entrega de 
finiquitos, diversos abusos y reparto de utilidades, la Secretaría 
del Trabajo Morelos hizo un llamado para que trabajadores so-
liciten la intervención de dicha dependencia para evitar abusos 
de empresarios.

Solicitan comerciantes el apoyo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, para 
los trabajos de limpieza y desazolve 
de la red de drenaje del Mercado 
Adolfo López Mateos, con el fin de 
evitar inundaciones, encharcamien-
tos y focos de infección en esta 
temporada de lluvias. El presiden-
te de la Unión de Introductores, 
Gabriel Núñez, solicitó al Ayun-
tamiento de Cuernavaca, a tomar 
las medidas necesarias, ante la Tor-
menta Tropical Alberto que atra-
viesa el país. Entre las peticiones 
que solicitan los comerciantes de la 
central de abastos más importante 
de Cuernavaca, es la recolección de 
basura para evitar la acumulación 
de desechos y obstrucción de los 

desagües. Comerciantes conside-
ran que es indispensable iniciar con 
medidas anticipadas, para que, el 
agua de la lluvia tenga cause y no 
se lleve sus productos que tienen 
en venta como las verduras y frutas 
o cualquier otro alimento, en los 
pasillos dentro del mercado, por 
corrientes que se puedan generar 
por la acumulación de basura en 
alcantarillas. El presidente de la 
Unión de Introductores, indicó 
que realizar limpiezas, reordena-
miento de puestos y desazolves de 
alcantarilla, es fundamental para 
evitar cualquier tipo de accidentes 
que pueda ocasionarse en el Mer-
cado por inundaciones. Lo que 
buscan es que el Ayuntamiento 
ayude y se muestre disponible para 
enfocarse en el mejoramiento del 

Mercado, y no resultar afectados, 
tanto ellos como locatarios como 
los clientes. Gabriel Núñez, indicó 
que, por seguridad de todos los co-
merciantes del mercado ALM, y las 
personas que asisten para consumir 
o comprar en los locales dentro de 
la central de abastos, es prever cual-
quier incidente que se pueda sus-
citar, como un corto circuito y así 
evitar riesgos por las afectaciones 
de las inundaciones, provenientes 
de las lluvias. Por lo que, piden un 
servicio oportuno del camión de 
basura en la ciudad, prestando ma-
yor atención a los residuos sólidos 
que generan los comerciantes y lo-
catarios del mercado, que muchas 
veces, conviven con montículos de 
desechos por el mal servicio de re-
colección de basura.

Del total de impugnaciones que se 
han presentado en el Tribunal Es-
tatal Electoral alrededor del 15 por 
ciento se han presentado por parte 
de personas integrantes de pobla-
dos indígenas y de la comunidad 
lésbico gay.
Así lo dio a conocer la magistrada 
presidente de dicho tribunal, Ixel 
Mendoza Aragón, quien precisó 
que de las 156 impugnaciones que 
se habían presentado hasta este fin 
de semana, el 15 por ciento son por 
la presunta usurpación de espacios 
destinados a personas indígenas y 
de la comunidad lésbico-gay, prin-

cipalmente en la designación de las 
regidurías en los municipios.
“Tenemos un porcentaje aproxi-
madamente del 15% que es pre-
sentado por ciudadanos que están 
impugnando principalmente el 
tema de las auto adscripciones, en 
el caso de la calidad indígena y en 
otros casos de la calidad en donde 
se suscriben a un grupo pertene-
ciente a estos grupos en situación 
de vulnerabilidad como es el caso 
de los indígenas y de los integran-
tes de la comunidad lésbico-gay, 
principalmente en regidurías”, ex-
plicó.
La funcionaria electoral mencionó, 
que estos grupos sociales exigen 

que se revise que quienes fueron 
beneficiados con estos cargos de 
verdad sean parte de estas comu-
nidades y no hayan usurpado sus 
espacios, por lo que aseguró que se 
revisará cada uno de estos procedi-
mientos en estricto apego a la ley.
“Las impugnaciones van en el 
sentido de que se revise que quie-
nes fueron beneficiados con estos 
puestos sean verdaderamente in-
tegrantes de estos grupos sociales, 
es decir, que sean verdaderamente 
indígenas y de la comunidad lés-
bico-gay, así que estaremos muy 
pendientes de estos procesos que 
se presentaron”, concluyó Mendo-
za Aragón.

Comercio del ALM pide ayuda 
al ayuntamiento para limpieza

KEVIN SALGADO 

De indígenas y grupos lésbico gay, 15% de quejas electorales
EDMUNDO SALGADO

Mencionó que son 433 sindicali-
zados, pero en mayo hubo 15 ju-
bilaciones, y esas plazas no se han 
cubierto.
“En lo que va del año, fácil 20 
sindicalizados se han jubilado y 
se han cubierto, pero los de este 

mes no, son de distintas áreas de 
Cuautla, Jiutepec, Cuernavaca y  
no se han contratado, pero  estos 
días esperamos se retome reponer 
las plazas, se restablezca el orden 
en los juzgados y se cumplan las 
expectativas”, enfatizó. 

DE ACUERDO CON el  Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Poder Judicial existen una carga de trabajo para 
los sindicalizados, José Luis Páez Padilla, secretario del Sindi-
cato confirmó que sindicalizados se quejan de la carga laboral 
en los Juzgados.
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La Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable (SDS), por medio de la 
Dirección General de Gestión 
Ambiental, hizo una invitación a 
integrantes de la Cámara Nacio-
nal de la Industria de la Transfor-
mación (Canacintra) delegación 
Morelos, a participar en el “Llan-
tatón” 2024, el cual, se llevará 
a cabo el sábado 29 de junio de 
09:00 a 15:00 horas en las sedes 
de Cuernavaca, Jiutepec y Temix-
co. 
Zalluly Lona Miranda, directora 
de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos de la SDS, apro-
vechó su participación en el Pro-
yecto “REDES 23” y sus congre-
sos “Manufactura e Inteligencia 
Artificial”, así como “Sustenta-
bilidad en las MiPyMEs”, orga-
nizados por los industriales, para 
hablar del proyecto.
“Es un esfuerzo coordinado con la 
iniciativa privada con el objetivo 
de promover la economía circular 
y la disposición final adecuada de 
neumáticos usados; además de 
evitar la contaminación por estos 
residuos, taponamientos en ríos, 
alcantarillas y avenidas”, refirió. 
Para conocer más sobre los hora-
rios y mecánica para participar en 
esta edición, que se realiza desde 
2014 en el estado, pidió visitar el 
sitio www.sustentable.morelos.
gob.mx, así como las redes socia-

les, en donde también se puede 
consultar el calendario de acti-
vidades que la Secretaría realiza 
durante “Junio, Mes del Medio 
Ambiente”, bajo el lema “Por la 
restauración de los ecosistemas”.  
En su ponencia, Lona Miranda 
manifestó el compromiso que tie-
ne el Gobierno de Morelos enca-
bezado por Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, y el secretario de Desarro-
llo Sustentable, José Luis Galindo 
Cortez, de ser un facilitador y pro-
motor de prácticas empresariales 
más sostenibles y eficientes en el 
uso de recursos. 
Esto, reconociendo que el trabajo 
contribuye al desarrollo econó-
mico de la región, así como en la 
preservación del medio ambiente 
y al bienestar de las comunidades 
locales, mediante prácticas susten-
tables y sostenibles implementa-
dos en sus distintos procesos. 
“La vinculación entre el Gobier-
no estatal y las micro, pequeñas 
y medianas empresas en materia 
de sustentabilidad es fundamental 
para promover prácticas empresa-
riales responsables y fomentar el 
desarrollo económico sostenible a 
nivel local”, aseguró Zalluly Lona. 
Al evento también asistieron Jor-
ge Bahena Díaz, director general 
de Gestión Ambiental, y Kristo-
pher Jorge Rentería Martínez, 
titular de la Dirección General de 
Consultoría, Asuntos Jurídicos y 
Normatividad, ambos de la SDS.

Actualmente la población vive en 
medio de tormentas que generan 
miedo y zozobra, dijo el obispo 
de la Diócesis de Cuernavaca, Ra-
món Castro Castro.

En su mensaje, durante la homi-
lía en la Catedral de Cuernavaca, 
el también secretario general de 
la Conferencia del Episcopado 
Mexicano, dijo que el miedo y zo-
zobra enfermedad a la sociedad.
Mencionó que actualmente 

Por enfermedades, violencia y desaparición de familiares 

La población, con miedo 
y zozobra: obispo Castro

DE LA REDACCIÓN 

Al ritmo de música de rock, cien-
tos de jóvenes patinadores de 
Jiutepec y diferentes municipios 
del estado de Morelos participa-
ron en el “Go Skate Day” para fes-
tejar el Día del Skate (21 de junio) 
en el Parque Venus de la colonia 
Civac.
El Gobierno con Rostro Hu-
mano, encabezado por el alcalde 
David Ortiz y agrupaciones de 
patinadores organizaron el festi-

val “Salte a patinar” el cual tuvo 
por objetivo promocionar el  
deporte que se puede practicar en 
el parque inaugurado en el año 
2022.
Entre las actividades realizadas en 
el festival “Salte a patinar” estuvo 
la pinta de murales alusivos en 
el espacio público, además dife-
rentes emprendedores ofrecieron 
accesorios de patinaje y se llevó a 
cabo un concurso de acrobacias.
La administración municipal in-
vita a la población a practicar la 

disciplina olímpica en el skate-
park gestionado por el Gobierno 
de Jiutepec y construido por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) 
del Gobierno de México.
El skatepark ubicado en el munici-
pio de Jiutepec es único en su tipo 
en el estado de Morelos; el espacio 
público es punto de encuentro de 
los integrantes de la comunidad, 
en donde se practica actividad físi-
ca, para contribuir a garantizar la 
salud física y mental.

Los comerciantes ubicados en el 
Centro Histórico y periferia, con 
permisos vigentes, tendrán que pa-
gar para regularizarse este próximo 
viernes 28 de junio por ser el último 
día para regularizarse del pago de su 
refrendo.
Sin embargo, quienes hagan caso 
omiso o rechacen pagar su refren-
do en la fecha estipulada, es decir, 
antes del 01 de julio serán dados de 
baja del padrón municipal, con la 
consecuente aplicación de procesos 
administrativos.
Esta medida surge como parte de 
los esfuerzos del Cabildo por reor-
ganizar y regularizar el ambulantaje, 
una problemática histórica en la ca-

pital morelense; desde abril de 2023 
se han implementado estímulos fis-
cales, detallados en el acuerdo SO/
AC-319/19-IV-2023, con el obje-
tivo de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales.
Es importante destacar que el úl-
timo estímulo fiscal vigente, apro-
bado en abril de 2024 según el 
acuerdo SO/AC-761/24-IV-2024, 
concluirá el próximo viernes 28 de 
junio; por lo que no se contempla 
prórroga alguna y los comercian-
tes que no cuenten con un permiso 
vigente serán removidos y sancio-
nados conforme a los reglamentos 
vigentes.
Se dio a conocer que los comer-
ciantes interesados en regularizarse 
deben cumplir con los requisitos le-

gales y seguir el procedimiento esta-
blecido por la Comisión de Regula-
ción y Ordenamiento del Comercio 
en la Vía Pública de Cuernavaca.
Por tanto, el Gobierno Municipal 
reiteró la invitación a todos los co-
merciantes operando de manera 
irregular a aprovechar los últimos 
días de descuentos y regularizar su 
situación para mantener su presen-
cia en el espacio asignado.
Además, recordaron a los comer-
ciantes de la vía pública que estas 
medidas buscan fortalecer la ima-
gen urbana y facilitar el desarrollo 
económico local, invitando a todos 
los comerciantes a colaborar activa-
mente en este proceso de regulariza-
ción antes del próximo
viernes 28 de junio.

El viernes, a regularizarse 
ambulantes de la capital

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

El “Día el Skate” emocionó a 
los participantes en Jiutepec

DE LA REDACCIÓN 

Ya viene el Llantatón 2024, 
con el apoyo de Canacintra

DE LA REDACCIÓN 

la.poblacion sufre de miedo que 
en algunos caso termina en inten-
to de suicidio.
Señaló que la población vive en-
fermedades,  violencia, desapari-

ción de familiares, hechos de vio-
lencia que generan miedo.
El jerarca católico dijo que el mie-
do termina en tormentas.
Por ello, dijo que los “tiempos de 

tormentas”pueden acabar en sui-
cidios o intentos de esto.
También dijo que es necesario te-
ner fe ante las tormentas que se 
viven por el miedo y la zozobra. 

EL OBISPO DE la Diócesis de Cuernavaca, Ramón Castro 
Castro, en su mensaje, durante la homilía en la Catedral de 
Cuernavaca, dijo que el miedo y zozobra enfermedad a la so-
ciedad.

AL RITMO DE música de rock, cientos de jóvenes patinadores de Jiutepec y diferentes munici-
pios del estado de Morelos participaron en el “Go Skate Day” para festejar el Día del Skate (21 
de junio) en el Parque Venus de la colonia Civac.
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“A través del diseño combinamos la creati-
vidad y el pensamiento crítico para deve-
lar la realidad en la que vivimos”, expresó 
Viridiana Aydeé León Hernández, rectora 
de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM), durante la ceremonia de 
celebración del décimo aniversario de la Fa-
cultad de Diseño.
La rectora felicitó a la comunidad de do-
centes y estudiantes de esta unidad acadé-
mica de quienes dijo, tienen un papel fun-
damental para promover un cambio en la 
sociedad.
 “Es importante reconocer el trabajo y me-
jora continua de profesores y profesoras 
que son inspiración de las juventudes en 
sus diferentes áreas de especialización. El 
papel que tienen es fundamental, utilizan-
do la creatividad y el pensamiento crítico 
para ejercer el diseño con responsabilidad”, 
dijo la rectora.
Bianca Vanessa Farías Bahena, encargada 
de despacho de la dirección de la Facultad 
de Diseño, destacó las diversas mudanzas 
que tuvieron en esta década para, por fin 
establecerse, en el Edificio 10 del Campus 
Norte desde 2018, por lo que agradeció a 
las administraciones universitarias el acom-
pañamiento en las gestiones para contar 
con este
espacio.
Farías Bahena dijo que desde 2018 se acre-
ditó la calidad de la licenciatura ante el 
Consejo Mexicano para la Acreditación de 
Programas de Diseño (Comaprod), además 

de que la Especialidad en Diseño Editorial, 
y la Maestría y el Doctorado en Imagen, 
Arte, Cultura y Sociedad, son reconocidos 
por el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencia y Tecnología (Conahcyt).
Finalmente, dijo que en estos 10 años de 
logros, aún hay trabajo por realizar, prin-
cipalmente en seguir innovando en el di-
seño para tener nuevos éxitos, replantear 
propuestas y tendencias para ofrecer a los 
estudiantes programas de vanguardia.
En el marco del aniversario se llevó a cabo 
la exposición de proyectos de alumnos de 
licenciatura en sus tres ciclos de especiali-
zación, además se realizó un convivio y por 
primera vez, se instaló el Mercadito FD, 
para que egresados promuevan sus diferen-
tes productos.
Posteriormente, la rectora y la encargada 
de despacho de la dirección develaron una 
placa conmemorativa por este décimo ani-
versario.
Durante la actividad también estuvieron 
presentes, María Delia Adame Arcos, secre-
taria General de la UAEM; Gerardo Gama 
Hernández, secretario de Extensión Uni-
versitaria; Jade Nadine Gutiérrez Hardt, 
directora de Publicaciones y Divulgación 
en representación de la secretaria Acadé-
mica, Elisa Lugo Villaseñor; Mario Cortés 
Montes, secretario general del Sindicato In-
dependiente de Trabajadores Académicos 
(Sitauaem); Adriana Guadarrama Salgado, 
presidenta de la Federación de Estudiantes 
Universitarios de Morelos (FEUM); así 
como miembros de la comunidad univer-
sitaria.

Por motivo del Día de la Paramédica y el 
Paramédico, que se conmemora este 24 
de junio, Héctor Barón Olivares, director 
general de Servicios de Salud de Morelos 
(SSM), reconoció su entrega y vocación en 
beneficio de la sociedad que requieren una 
atención médica de urgencia y traslado a 
algún hospital.
Además, puntualizó que el Centro Re-
gulador de Urgencias Médicas (CRUM)  
cuenta con un equipo de trabajadores  
que día a día se esfuerzan para salvar vidas 
con un servicio digno, oportuno y profe-
sional.
“Estamos muy honrados por la labor que 
realizan las 24 de horas del día, mujeres y 
hombres que están comprometidos por la 
salud de la población; muchas de las veces 

son el primer contacto durante un servicio 
de emergencia y son una pieza clave y fun-
damental para salvar la vida de usuarias y 
usuarios”, dijo.
Barón Olivares precisó que, de enero a 
mayo del 2024, el CRUM ha atendido a 
nueve mil 573 pacientes, de los cuales mil 
522 fueron asistidos en ambulancias pro-
pias; entre los servicios que mayormente se 
otorgan son: accidentes vehiculares, perso-
nas con enfermedades crónicas, embaraza-
das, caídas de personas de la tercera edad y 
heridos por arma de fuego.
Finalmente, reconoció el trabajo de para-
médicas y paramédicos por los servicios 
prehospitalarios, bajo protocolos interna-
cionales para salvar vidas, al estar capacita-
dos y preparados para el manejo de proble-
mas médicos que se generan antes de llegar 
a un nosocomio.

En Morelos van en aumento los accidentes en 
motocicleta conducida  por menores de edad, 
reveló el coordinador de socorros de la Cruz 
Roja Mexicana delegación Morelos, Mauricio 
Díaz Salgado.
En entrevista, reveló que los menores de edad 
conducen  motociclistas sin ninguna medida 
de protección, como casco, licencia para con-
ducir, incluso sin placas, poniendo en riesgo su 
vida y la de terceros.
Indicó que  frecuencia menores de edad están 
involucrados en accidentes en motocicleta, en 
su mayoría  en el municipio de Cuautla.
Informó que diariamemte se reportan de tres a 

seis accidentes en motocicletas.
Mencionó que con la temporada de lluvias se 
estima se incrementen los accidentes de tránsi-
to, por lo que llamó “a la conciencia, pruden-
cia y no se arriesguen”.
Comentó que diariamente atendienden diver-
sos accidentes donde se ven involucrados me-
nores de edad que circulan en motos, incluso 
mujeres embarazadas  sin las mínimas medidas 
de protección.
Aunque dijo  que “se entienden que las motos 
son un medio de transporte necesario”, pero 
insistió en el llamado a la ciudadanía “para que 
sean consientes, no se arriesguen a terminar en 
una sala de hospital o perder la vida”. 

En aumento el robo de maquinaria y ca-
mionetas  de Caminos y Puentes Federales 

(Capufe), reveló el secretario general del 
sindicato nacional de trabajadores de la 
instituciónz Martin Curiel Gallegos.
En entrevista, expresó que en este año han 

Por ejemplo, dos grúas en el poblado de Tres Marías

Al alza, robo de equipo y 
vehículos contra Capufe
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Menores en moto sufren 
cada vez más accidentes

GUADALUPE FLORES

sido víctimas de robo de materiales y ma-
quinaria.
Informó que en el kilometro 81 de la au-
topista México-Acapulco en el campamento 
de La Pera se han cometido más robos.
Incluso hace una semana les robaron un 
camión de tres toneladas que era utilizado 
para trasladar al personal de Capufe.
Explicó que los delincuentes bajaron al ope-
rador del camión y se lo robaron con todo 
el material de la pesada unidad.
Además,  fueron robadas dos grúas en la co-

munidad de Tres Marías, en el municipio de 
Huitzilac, también una plataforma, vehícu-
los de transporte y maquinaria.
Indicó  que se han presentado las denuncias 
ante la Fiscalía Generaldel Estado pero no 
han sido localizadas las unidades, tampoco 
han detenido a los responsables.
Finalmente, mencionó que hay recorridos 
de la Guardia Nacional en las carreteras y 
casetas de cobro,  pero no con tanta frecuen-
cia. 

SSM reconoce a paramédicos 
en su día, este lunes 24 de junio

DE LA REDACCIÓN 

Festejan el 10 aniversario de la 
Facultad de Diseño de la UAEM

DE LA REDACCIÓN 
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EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

 En el Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia del Noveno Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos con residencia 
en Jiutepec, Morelos, MAGALI VIVEROS 
PITA denuncia la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE SUSAN ALEXA 
CASTAÑÓN VIVEROS, quien falleció el día 
dieciséis de mayo del dos mil veintitrés; a 
las veinte horas con treinta y cinco minutos, 
y quien tuvo su último domicilio ubicado 
en Privada Azahares número 12, colonia 
el Naranjo 62555, Jiutepec, Morelos; en el 
cual se ordenó convocar herederos a una 
Junta, misma que se llevará a cabo a las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CINCO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, en la Primera Secretaria 
de Acuerdos, de este H. Juzgado, bajo el 
número de expediente 206/2024.

 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia para que se aper-
sonen a deducirlos en el término de Ley.

 Publíquese por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de Morelos, 
así como también y en el Boletín Judicial 
que edita el H. Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado de Morelos, debiendo mediar 
entre cada publicación nueve días hábiles, 
para que precisamente la siguiente se efec-
túe en el décimo día también hábil.
Jiutepec, Morelos, a 30 de mayo, de dos mil 
veinticuatro.

LIC. YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA.
Juez Primero Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos.

LIC. PAOLA MELISSA GONZÁLEZ DELGA-
DO.

Secretaria de Acuerdos.

EDICTO
 En este Juzgado Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada, en la Primera Secretaria, bajo el 
número de expediente 211/2024, la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
MARÍA DEL CARMEN LARES RUBIN tam-
bién conocida como MARÍA DEL CARMEN 
LARES y MARÍA DEL CARMEN LARES 
DE PÉREZ quien falleció el veinticinco de 
diciembre del dos mil veintitrés, teniendo 
como su último domicilio el ubicado en Calle 
Venus número, 1 Fraccionamiento Jardines 
de Cuernavaca, CP 62360, Cuernavaca, 
Morelos.

 Se convoca a todas aquellas perso-
nas que se creyeren con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley.

 Junta de herederos: DIEZ HORAS 
CON CERO MINUTOS DEL DÍA CINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

 NOTA: para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en 
el diario de mayor circulación en el Estado 
y en el Boletín Judicial que se edita este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

A T E N T A M E N T E.
 Cuernavaca, Morelos, a 19 de Junio del 
2024.

LA PRIMERA SECRETARIO DE ACUER-
DOS LICENCIADA BERENICE DINORE 
ESTRELLA MAYEN.

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO OSCAR ISRAEL GÓMEZ 
CÁRDENAS.

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 11 de Junio de 
2024.

 En cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha veintinueve de mayo de dos 
mil veinticuatro, y toda vez que ante este 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra 
radicado el expediente número 218/2024 
Primera Secretaria, relativo a la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE EVA 
CANCHOLA HERNÁNDEZ, quien falleció 
el día doce de abril de dos mil veintitrés, y 
tuvo su último domicilio ubicado en Ama-
dor Salazar, número 10, Colonia Alta Vis-
tal, municipio de Cuernavaca, Morelos. Se 
convoca a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a la herencia, para que 
se presenten a deducirlos dentro del término 
de ley. Asimismo, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS.

 Nota: Para su publicación por dos 
veces de diez en diez días, en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se edi-
ta en el Estado, y en el Boletín Judicial que 
edita el Poder Judicial del Estado de More-
los.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LUZ MARIA FLORES CONTRERAS

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMI-
RANO.

EDICTO
 Por medio del presente, se hace del 
conocimiento que mediante auto de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
se tuvo denunciada la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de ALMA PATRI-
CIA SILVA ROMÁN; radicado en la Primera 
Secretaría del Juzgado Quinto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, bajo el número de 
expediente 386/2023-1, quien tuvo su último 
domicilio en: Calle Palma Real, Número 16, 
Fraccionamiento el Palmar, Palmira Tinguin-
din, CP. 62490, Cuernavaca, Morelos; con 
fecha de defunción trece de febrero de dos 
mil veintitrés, convocándose a todas las 
personas que se crean con derecho a he-
redar y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos, ante éste Juzgado 
en el término de Ley. Habiéndose señalado 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA TRES DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor.
 Para su publicación por dos veces 
consecutivas, de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y 
en el “Boletín Judicial” que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, las cuales entre cada publicación 
deberá mediar nueve días hábiles, para que 
precisamente la siguiente se efectúe en el 
décimo día, también hábil.

CUERNAVACA, MORELOS; A 29 DE 
MAYO DE 2024.
A T E N T A M E N T E
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LICENCIADA VALERIA VALENCIA VEGA 
ALTAMIRANO

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES CON-
TRERAS

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

 En este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, con residencia en Jo-
nacatepec, Morelos, se encuentra radica-
do el Expediente Civil numero 226/2024-1 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de LAZARO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por ALEJANDRA 
y SIDRONIO AMBOS DE APELLIDOS 
GONZÁLEZ GUADIANO, quien tuvo como 
último domicilio CALLE ALHONDIGA DE 
GRANADITAS, NUMERO 26, TLACOTE-
PEC, ZACUALPAN MORELOS, y falleció 
el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, por lo cual se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, para que se 
presenten en el juicio a deducirlos en térmi-
nos de ley; Asimismo, se hace saber que se 
señalan las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA LUNES OCHO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO para 
que tenga verificativo el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar 
en vigor.
 Para su publicación en días y horas 
hábiles en términos de ley, es decir por dos 
veces consecutivas de diez en diez días 
en el periódico de mayor circulación en el 
Estado y en Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 5 
de junio del 2024.

A T E N T A M E N T E
LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA
SECRETARIA DE ACUERDOS

Vo.Bo.
LIC. SONIA BARRAGÁN CISNEROS
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA Y 
ACREEDORES

 En este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos, se encuentra radi-
cada en la Primera Secretaría del Juzgado, 
bajo el número de expediente 490/2022-1 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE CARLOS AVELAR GOMEZ, quien 
falleció el diecisiete de agosto de dos mil 
veintidós, y su último domicilio lo tuvo en 
Calle Adolfo Fierro, numero 26 B, entre las 
calles de Emiliano Zapata, y Aquiles Serdán, 
en la Colonia Revolución, de Cuernavaca, 
Morelos; y se señalaron las ONCE HORAS 
DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo la junta 
de herederos en el presente asunto.

 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que se 
presenten a deducirlos dentro del término 
de Ley.

Para su publicación por dos veces de diez 
en diez días en un periódico de mayor circu-
lación en el Estado de Morelos, y en el Bo-
letín Judicial que se edita en este Tribunal.

Cuernavaca, Mor., a 04 de Junio de 2024

A T E N T A M E N T E.

LICENCIADO JAVIER ADRIAN GARCÍA 
MARTÍNEZ

SECRETARIO DE ACUERDOS

MAESTRA EN DERECHO
PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ

JUEZ DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

EDICTO
 En este Juzgado Octavo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos, en la Segunda Secretaria 
bajo el número de expediente 430/2023-2 se 
encuentra radicado el juicio de PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS 
POR ALGÚN CENTRO ASISTENCIAL PÚBLI-
CO O PRIVADO, promovido por LA PROCURA-
DURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLECENTES Y LA FAMILIA DEL SISTEMA 
DIF MORELOS, contra ARACELI MERINO PE-
RALTA, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículo 134 fracción II del Código Procesal Fami-
liar vigente en el Estado y tomando en conside-
ración que es la primera notificación que se prac-
ticará por tres veces de tres días, en el boletín 
judicial del Estado de Morelos y en el periódico 
de los de mayor circulación, se ordena emplazar 
a ARACELI MERINO PERALTA por medio de 
edictos, concediéndole un plazo de CINCO DÍAS, 
para que comparezca a contestar la demanda 
incoada en su contra, asimismo requiérase a la 
demandada, para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro del lugar del juicio, 
apercibida que de no hacerlo así las subsecuen-
tes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán y surtirán a través de la publicación 
en el Boletín Judicial

 NOTA: para su publicación por TRES VE-
CES consecutivas de TRES EN TRES DÍAS, en 
el periódico de mayor circulación y en el Boletín 
Judicial que edita el H. Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado de Morelos.

Cuernavaca Morelos, a trece de mayo del año 
2024.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. ABSALOM HONORATO MARTINEZ.

JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA VIVE-
ROS

EDICTO
 En el Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, se en-
cuentra radicado el juicio SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a bienes de PETRA 
PORTILLO GONZÁLEZ, también conocido 
como PETRA PORTILLO y/o PETRA POR-
TILLO DE TENANGO, quien falleció el día 
cuatro de octubre del dos mil dieciséis en 
Cuautla, Morelos, teniendo como su último 
domicilio el ubicado en: CALLE EMILIANO 
ZAPATA, NÚMERO 07, DE LA COLONIA 
GUADALUPE, VICTORIA EN ESTA CIU-
DAD DE CUAUTLA MORELOS, radicado 
en la Tercera Secretaría bajo el número de 
expediente 204/2024-3; señalándose las 
para que tenga verificativo el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar 
vigente en el Estado de Morelos.

 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se creyeran con derechos a la 
Herencia para que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces consecutivas de DIEZ en DIEZ días 
en el Periódico de mayor circulación y en el 
BOLETÍN JUDICIAL que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

ATENTAMENTE.
H. H. Cuautla, Morelos; 30 de MAYO de 
2024.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. ALINE MARIANA LÓPEZ SÁNCHEZ

Vo. Bo.
JACARANDA MARTÍNEZ MORALES.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

11853
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EDICTO
Jiutepec, Mor; 17 de Octubre del 
2023.

GERARDO MANZANARES MEN-
DOZA
En el lugar en que se encuentren.

 En el Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos con residencia en 
Jiutepec, Morelos, ARI-BEN DANIEL 
RUBIO GUTIÉRREZ promovió juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL contra 
GERARDO MANZANARES MEN-
DOZA, misma que se radicó en la 
Segunda Secretaria de Acuerdos 
bajo el expediente 660/2017-2, en 
el cual se ordenó por auto de fecha 
cuatro de julio del dos mil veintitrés, 
emplazarlo por medio de edictos, en 
consecuencia se le notifica el auto 
de veinticuatro de octubre del dos 
mil diecinueve, que admite en vía 
de ejecución forzosa el incidente de 
liquidación de intereses moratorios, 
con las copias simples exhibidas de 
la demanda incidental y documen-
tos anexos a la misma, se le corre 
traslado al demandado, haciéndole 
saber que debe presentarse ante 
este juzgado dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del 
día siguiente al de la última publica-
ción, para que de contestación a la 
demanda incidental entablada en su 
contra, asimismo se le requiere para 
que designe domicilio procesal para 
oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este juzgado, con 
el apercibimiento que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se les harán 
y les surtirán efectos a través de la 
publicación en el Boletín Judicial, 
quedando a su disposición en esta 
Secretaria las copias de traslado de 
la demanda y sus anexos

 Publíquese por tres veces 
de tres en tres días en el periódico 
de Mayor Circulación y en el Boletín 
Judicial que edita el H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado de Mo-
relos.

Segunda Secretaria de Acuerdos.
Lic. Dulce Michell Rodríguez Flores

Vo. Bo.
Juez Segundo Familiar de Primera 
instancia del Noveno Distrito Judicial 
en el Estado.

D. EN D. VANESSA GLORIA CAR-
MONA VIVEROS

EDICTO
CIUDADANO EDILBERTO OCAMPO ELI-
ZALDE.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Sexto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con sede en Cuernavaca, Mo-
relos, en la Primera Secretaría se encuentra 
radicado el expediente número 48/2021-1 re-
lativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO pro-
movido por MÓNICA SARAÍ HUICOCHEA 
HIGAREDA contra EDILBERTO OCAMPO 
ELIZALDE, en el que se admitió a trámite el 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LA SO-
CIEDAD CONYUGAL en el cual se ordena 
hacerle del conocimiento al Ciudadano EDIL-
BERTO OCAMPO ELIZALDE, de la radica-
ción del mismo de fecha treinta de junio del 
dos mil veintidós y su ampliación en auto de 
fecha nueve de febrero del dos mil veinticua-
tro; haciéndosele saber que se le concede 
un plazo legal de TREINTA DÍAS contados 
a partir del día siguiente al de la última publi-
cación de dicho edicto para que de contes-
tación a la demanda entablada en su contra, 
asimismo se le requiere para al momento de 
contestar la demanda entablada en su con-
tra, señale domicilio dentro de la jurisdicción 
de este Juzgado para oír y recibir notificacio-
nes, con el apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán y 
surtirán efectos a través de la publicación 
en el Boletín Judicial que se edita en este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, quedando a su disposición en esta 
Secretaria copias de traslado a la demanda 
incidental y sus anexos para que se imponga 
de las mismas con las copias simples exhibi-
das selladas y cotejadas.

 Para su publicación por TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DÍAS en el Boletín 
Judicial que edita este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y en el periódico “La 
Unión de Morelos”.

Cuernavaca, Morelos, a 21 de mayo de 
2024.

A T E N T A M E N T E
LIC. TANIA MAIDELINE VÁZQUEZ BAUTIS-
TA.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

Vo. Bo.

LIC. NORMA PATRICIA MARTÍNEZ SALAS.
ENCARGADA DE DESPACHO POR MINIS-
TERIO DEL LEY DEL JUZGADO SEXTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE MORELOS EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 171 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

AVISO   NOTARIAL

 Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Publico Numero Cinco, 
de la Primera Demarcación Notarial del Estado  y del Patri-
monio Inmobiliario  Federal.

Mediante escritura  Pública Número 94,023, de fecha 18 de 
junio del 2024, otorgada ante mi fe, queda INICIADO el trami-
te de la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor ANDRES 
RODRIGUEZ REYES, a solicitud de la señora CATALINA 
ANZURES ZAVALA, quien acepta LA HERENCIA  Instituida 
en su favor, y en consecuencia se constituye formalmente 
como la UNICA y UNIVERSAL  HEREDERA. 

 En el mismo instrumento, la señora CATALINA ANZURES 
ZAVALA, se constituye formalmente como ALBACEA de di-
cha Sucesión, protesta su cargo y manifiesta que procederá a 
formar el INVENTARIO de los bienes que constituye el haber 
hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 758 del Código Procesal Familiar vigente para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 21 de junio del 2024.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el Periódico  
Oficial del Estado Tierra y Libertad y en el Regional del Sur 
editado en esta capital.

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuen-
tra radicado en la Segunda Secretaría el expediente número 
235/2024-2, relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES LEOBARDO LUCERO GARCÍA, quien falle-
ció el dieciséis de noviembre de dos mil veinticuatro, denun-
ciado por GABRIELA LUCERO GARCÍA en su carácter de 
descendiente, se convocan a las personas que se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores para que los 
hagan valer dentro del término legal.
 Asimismo se señalaron las OCHO HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga ve-
rificativo la Junta de Herederos, prevista por el artículo 723 
del Código Procesal Familiar en vigor.
 Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en el boletín judicial y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado Morelos.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. ALEJANDRO YÉPEZ OLEA.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADO JUAN DIRZO ACEVES


